
                                      
 

Autor: © COUNCIL-CONSULTORES      Página 1 25/07/2010 
                www.council-consultores.com 

Novedades tributarias en el Principado de Asturias 
 

El pasado 14 de Julio se ha publicado en el BOPA la Ley del Principado de Asturias 
5/2010, de 9 de julio, de medidas urgentes de contención del gasto y en materia 
tributaria para la reducción del déficit público, que contiene diversas novedades 
tribuarias, algunas de la cuales son de inmediata aplicación. En el presente artículo 
hemos incluido aquellas de mayor importnacia. 

 
1) Modificación de la escala autonómica aplicable a la base liquidable general 

del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas aplicable a partir 
01/01/2011 

 

 
    
2) Se modifica la escala aplicable para el cálculo de la cuota integra del 

Impuesto de Sucesiones y Donaciones a partir del 15/07/2010 
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3) Se modifican los tipos aplicables en el Impuesto sobre Transmisiones 
Patrimoniales en las transmisiones de bienes muebles a partir del 
15/07/2010 

El tipo general aplicable a las transmisiones de bienes muebles y semovientes, 
así como la constitución y cesión de derechos reales sobre los mismos, excepto 
los derechos reales de garantía, será del 4 %. 

          EXCEPCION: el tipo aplicable a las transmisiones de vehículos de turismo y 
vehículos todo terreno que superen los 15 caballos de potencia fiscal, así como de 
embarcaciones de recreo con más de ocho metros de eslora y de aquellos otros bienes 
muebles que se puedan considerar como objetos de arte y antigüedades será del 8%. 

     4) Se modifican los tipos aplicables en el Impuesto sobre Transmisiones 
Patrimoniales en las transmisiones de bienes inmuebles a partir del 15/07/2010 

Con carácter general, en la transmisión de inmuebles, así como en la constitución y en 
la cesión de derechos reales que recaigan sobre los mismos, excepto en los derechos 
reales de garantía, la cuota tributaria se obtendrá aplicando sobre la base liquidable la 
siguiente tarifa: 
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Anteriormente se aplicaba un tipo único del 7%. 


